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			ANUNCIO del director de Administración Ambiental, por el que se amplía el plazo por el que se somete a información pública el proyecto técnico presentado por la empresa Albia Gestión de Servicios, S.L.U. para la actividad de servicios funerarios con tanatorio y crematorio, en la calle Ibaibe, n.º 36 de Barakaldo, promovido para la obtención de la autorización ambiental única en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			La Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi somete al régimen de autorización ambiental única la explotación de actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en su Anexo I.B.

			La citada norma establece en su artículo 36 que una vez presentada la solicitud y comprobado que la documentación aportada está completa, el proyecto de instalación o actividad se someterá, previo anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco y en la sede electrónica del Gobierno Vasco, a un período de información pública de treinta días hábiles, al objeto de que puedan presentarse alegaciones.

			Con fecha 15 de abril de 2025 se publica en el Boletín Oficial del País Vasco Anuncio de esta Dirección de Administración Ambiental por el que se somete a información pública el proyecto técnico presentado por la empresa Albia Gestión de Servicios, S.L.U. para la actividad de servicios funerarios con tanatorio y crematorio, en la calle Ibaibe, n.º 36 de Barakaldo, promovido para la obtención de la autorización ambiental única en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El 30 de mayo de 2025 se recibe en este órgano escrito por el que se solicita ampliar, por otros 30 días hábiles, el plazo de información pública considerando que la ciudadanía no ha tenido conocimiento del trámite con la suficiente antelación para preparar sus alegaciones.

			El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que la Administración podrá conceder, salvo precepto contrario, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y no se perjudican derechos de tercero.

			El artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que la decisión de la ampliación, deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo que se trate.

			Este órgano considera que la ampliación de plazo propicia una mayor difusión del proyecto y favorece el derecho de los ciudadanos a presentar alegaciones en el periodo de información pública, sin perjudicar derechos de terceros.

			Por lo expuesto, procede ampliar, por un periodo de 15 días hábiles, a contar desde el día 5 de junio de 2025, el periodo de información pública correspondiente al expediente AAU01070_SOL_2023_001 en orden a la presentación de cuantas alegaciones u observaciones se estimen oportunas.

			

			El expediente de la instalación sujeta a este trámite de información pública se hallará a disposición del público en tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios).

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de junio de 2025.

			El director de Administración Ambiental,

			NICOLAS GARCIA-BORREGUERO URIBE.
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